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a combatir la impunidad a nivel esta-
tal son insuficientes, dispersos y poco 
transparentes; adicionalmente existe 
gran heterogeneidad entre los estados. 
El presupuesto para erradicar la impuni-
dad, medido como los recursos dedicados 
a las labores de procuración e imparti-
ción de justicia, así como de seguridad 
pública, es considerablemente bajo res-
pecto a lo que otros países con arreglos 
institucionales similares han erogado a 
estos fines, por ejemplo Chile y Colombia.

Los responsables de la presupuesta-
ción incluyen unidades u órganos admi-
nistrativos dentro de las dependencias 
y entidades de cada uno de los tres po-
deres estatales (Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial), así como a los titulares de las 
Secretarías de Finanzas o dependencias 
homólogas. Sin embargo, la responsa-
bilidad no termina ahí, ya que son los 
congresos estatales los que finalmente 
aprueban los presupuestos y la distri-
bución de recursos entre los distintos 

programas y proyectos de 
las administraciones estata-
les, según se discutirá más 
adelante.

En ese sentido, el estudio 
documenta que la lucha con-
tra la impunidad no es un eje 
estratégico en los planes es-
tatales de desarrollo. Por ello 
parece natural que los recursos 
destinados no sean suficientes, 
ya que las leyes presupuestales 
en general dictan que el gas-
to público debe destinarse a 
aquellos programas priorita-
rios contenidos en los planes y 
estos últimos varían de acuer-
do con la administración que 
se encuentre gobernando la 
entidad federativa.

mente alcanzan mejores resultados en 
este respecto. De manera paralela se 
presenta una descripción sobre el pro-
ceso presupuestal que se sigue a nivel 
estatal para aprobar la cantidad de re-
cursos destinados a reducir los índices 
de impunidad, y se expone quiénes son 
las autoridades responsables de incre-
mentar o reducir dicho presupuesto. 

En la misma línea de pensamiento, 
este artículo también presenta, de ma-
nera documental, un análisis cualitativo 
sobre el lugar que ocupa el combate a 
la impunidad dentro de las prioridades 
de los gobiernos estatales. Lo anterior 
se logra mediante el análisis de los di-
ferentes planes estatales de desarrollo, 
buscando identificar la prioridad de las 
distintas labores relativas a la imparti-
ción eficiente de la justicia, así como la 
inclusión del concepto de impunidad en 
dichos documentos estratégicos. 

La conclusión principal del trabajo 
es previsible: los recursos destinados 

I. Introducción

El presente artículo nace como parte de 
una iniciativa de la sociedad civil pro-
movida e impulsada por Federico Reyes 
Heroles,2 con la coordinación de Luna 
Mancini. Se trata del proyecto Impu-
nidad Cero, que busca documentar la 
impunidad en México y crear conciencia 
sobre los problemas que derivan de la 
misma, cómo va destruyendo la credi-
bilidad en las instituciones y debilita 
el Estado de derecho. En el fondo, el 
problema más grave de la impunidad es 
que corroe lo más preciado de una na-
ción moderna: sus leyes y la capacidad 
de las instituciones para hacerlas valer. 

En particular, en estas páginas se bus-
ca analizar el presupuesto destinado a 
combatir la impunidad a nivel estatal 
en México tratando de responder tres 
preguntas básicas: (1) ¿cuánto gastan 
los estados en reducir la impunidad?; 
(2) ¿quiénes deciden cuántos recursos 
dedicar a este fin en los es-
tados?; y (3) ¿cómo se deter-
mina dicho monto en función 
de las prioridades de una ad-
ministración estatal?

Para cumplir con lo ante-
rior, se trata de identificar si 
los gobiernos estatales desti-
nan suficientes recursos para 
las labores de administración 
e impartición de justicia, así 
como de seguridad pública, 
a través de las dependen-
cias y entidades de los Po-
deres Ejecutivo y Judicial, 
según corresponda. Incluso 
se presenta cierta evidencia 
sobre si aquellas entidades 
federativas que más destinan 
a combatir la impunidad real-©
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La segunda clasificación es la admi-
nistrativa, la cual separa el gasto público 
de acuerdo con la dependencia o enti-
dad que lo ejerce. De esta manera fue 
posible para algunas entidades revisar 
qué porcentaje de su presupuesto fue 
ejercido por la Procuraduría de Justicia 
Estatal, la Fiscalía General del Estado y 
la Secretaría de Seguridad Pública, las 
cuales forman parte del Poder Ejecutivo. 
La tercera clasificación no fue útil para 
este estudio ya que separa el gasto públi-
co dependiendo de si se trata de un gasto 
en servicios personales (nómina), de ma-
teriales y suministros para el desarrollo 
del gobierno, o de una inversión física. 

Si bien el Instituto Nacional de Esta-
dística y Geografía (inegi) publica los re-
sultados generales de las cuentas públicas 
de los estados en su página de internet, se 
enfoca únicamente en el reporte por ob-
jeto de gasto de los gobiernos centrales, 
es decir, sólo se muestran las erogaciones 
por capítulos de gasto, sin desglosar lo 
transferido a funciones específicas, de-
pendencias clave, ni otros Poderes, como 
el Legislativo y Judicial. Por lo tanto, para 
la realización de este documento, la infor-
mación del inegi no fue útil, y en su defec-
to fue necesario el análisis directo de 256 
cuentas públicas (32 entidades cada una 
por un periodo de ocho ejercicios fiscales). 
Cabe destacar que, de los documentos 
consultados, algunas entidades mencio-
naron explícitamente el uso de recursos 
públicos en el combate a la impunidad: 
Baja California (2006-2008), Yucatán 
(2009-2010) y Zacatecas (2006-2008).

Así, el siguiente paso fue homologar, 
dentro de lo posible, dicha información 
para el periodo de 2006 a 2015. Es im-
portante destacar que existe amplia 
discrepancia entre las cifras y clasifica-
ciones para los diferentes estados y, en 
una misma entidad federativa, entre los 
años analizados. Por ejemplo, cambios 
de administración generalmente llevaron 
aparejada una modificación en la clasifi-
cación del gasto, principalmente respec-
to a la clasificación por eje estratégico, 
el cual resulta particularmente útil pa-
ra este estudio. Debido a lo anterior, la 
homologación de las cifras representó 
un reto en términos de la calidad de la 
información. A pesar de ello, se reali-
zó un esfuerzo importante para mitigar 
estas limitantes y lograr que el análisis 
fuera de utilidad. A partir de 2012, con 
la entrada en vigor de las disposiciones 
de la nueva Ley General de Contabilidad 
Gubernamental para las entidades fede-

Según cifras del igi, se observa que 
en México el 95% de los delitos quedan 
impunes, por lo que ocupa el lugar 58 de 
una muestra de 59 países para los cua-
les se realiza esta medición. Lo anterior 
debería obligar a todos los mexicanos 
a tomar acciones para modificar esta 
realidad, pues simple y sencillamente es 
inaceptable en una sociedad moderna.

III. Metodología

La metodología para la elaboración del 
estudio se divide en tres partes, cada una 
de las cuales es descrita con detalle a 
continuación, incluyendo las bases de 
información. El desarrollo y resultados 
de cada una se presentan en las seccio-
nes IV, V y Vi de este artículo.

a) Cifras presupuestales
Respecto a la información presupuestal, 
la metodología consistió en elaborar una 
base de datos para agregar y comparar 
el presupuesto que las entidades federa-
tivas ejercen en el combate a la impuni-
dad. Para ello, el primer paso fue tomar 
las cuentas públicas de cada una de las 
32 entidades federativas de los últimos 
8 años y revisar qué partidas se identi-
fican con funciones o dependencias que 
ejercen recursos que podrían englobarse 
en la función de que los delitos no que-
den sin castigo.

Las cuentas públicas representan las 
erogaciones realizadas por los entes pú-
blicos que forman parte de los tres Po-
deres, y son presentadas ante el órgano 
fiscalizador de un estado para su análisis 
y validación al término de cada ejercicio 
fiscal. En otras palabras, la cuenta pú-
blica representa el resumen de todos los 
gastos realizados por el sector central 
(secretarías o dependencias) y las trans-
ferencias al sector paraestatal, de acuer-
do a tres clasificaciones primordiales.

La primera es la clasificación funcio-
nal, la cual determina el gasto público 
según la función en la cual es utilizado. 
Si bien ésta sería una de las categoriza-
ciones más convenientes para el estudio 
en cuestión, antes de diciembre de 2014 
aún no se habían homologado todas las 
cuentas públicas para reflejar el uso de 
recursos en las funciones relevantes. 
En particular en esta clasificación, fue 
posible para algunas entidades federa-
tivas ver qué parte de su presupuesto 
ejercen en la función de justicia:7 (1) 
impartición de justicia, y (2) procura-
ción de justicia.

II. La dificultad en la medición de la im-
punidad y el uso del Índice Global de 
Impunidad como indicador de referencia

La literatura define la impunidad co-
mo el hecho de que un delito cometido 
quede sin castigo para el infractor y sin 
compensación para la víctima. En tér-
minos simples, según la Real Academia 
Española, impunidad es ‘algo que queda 
sin castigo’.3 Esta falta de punición no 
es una omisión menor: la existencia de 
impunidad en una sociedad debe con-
siderarse una falla del Estado hacia sus 
gobernados, toda vez que éste incumple 
con su obligación de procuración e im-
partición de justicia. Esta falta, que de-
bilita o nulifica el Estado de derecho, es 
particularmente notoria y nociva hacia 
la sociedad cuando se convierte en un 
hecho cotidiano. Lamentablemente, los 
mexicanos nos encontramos ya en ese 
escenario. Se ha perdido la capacidad de 
asombro ante los delitos impunes que 
vemos en nuestras calles, en los medios 
de comunicación y en las vivencias de 
familiares y amigos por medio de las 
quejas en redes sociales. 

La medición de un fenómeno tan evi-
dente y fácil de identificar no es sencilla. 
Una primera aproximación es aportada 
por los estudios criminológicos,4 que se 
enfocan en la eficiencia de los procesos 
de impartición de justicia con respec-
to a la incidencia delictiva observada, 
los cuales distinguen entre dos tipos de 
impunidad. El primer tipo, llamado im-
punidad directa, se refiere al porcentaje 
de casos con una condena en la primera 
instancia del proceso con respecto a los 
delitos cometidos en el mismo periodo. 
El segundo tipo es la impunidad reza-
gada, que representa el porcentaje de 
casos con una sentencia en la primera 
instancia del proceso con respecto a los 
delitos cometidos en el periodo anterior.5 
Adicionalmente, las mediciones anterio-
res señaladas son afectadas por el fenó-
meno llamado cifra negra, es decir, los 
delitos cometidos pero no reportados o 
no investigados.

Respecto de las mediciones de impu-
nidad, existen intentos relevantes de 
crear indicadores multidimensionales 
que incorporen varios aspectos inheren-
tes al mismo. Uno de los más exitosos 
fue concebido en México por el Centro 
de Estudios sobre Impunidad y Justicia 
de la Universidad de las Américas Puebla 
(udlap), denominado el Índice Global de 
Impunidad (igi).6 
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co, de seguridad y fi nanciero. Después se presentan posibles 
soluciones a la problemática que enfrenta dicha entidad a tra-
vés de ciertas políticas públicas. De esta manera, los planes 
estatales de desarrollo son fundamentales para entender el 
nivel de prioridad que tiene el combate a la impunidad en el 
programa de gobierno de cada administración.

Así, para lograr el objetivo de este artículo, primero se dio 
lectura a los planes estatales de desarrollo más recientes de las 
32 entidades federativas. En ellos se buscó la palabra impuni-
dad y se elaboró una matriz para incluir el contexto en el que 
la palabra fue utilizada y la relevancia del apartado en el que 
se incluyó. Por ejemplo, se diferencia entre aquellas entidades 
que hablan de la impunidad en la sección de diagnóstico de 
aquellas que también lo contemplan en la sección de políticas 
públicas a implementar. Finalmente se identifi caron algunas 
entidades que señalan el combate a la impunidad como un 
eje estratégico de la administración estatal. En la sección V se 
presentan en detalle los resultados de este ejercicio. La Tabla 1 
resume la metodología global del estudio.

IV. Información presupuestal a nivel estatal

El objetivo del ejercicio es analizar los recursos dedicados al 
combate a la impunidad por parte de las entidades federati-
vas, de acuerdo a lo reportado en sus cuentas públicas durante 
el periodo 2006-2014, y determinar si existe alguna relación 
entre los mismos y sus niveles de impunidad. Como se men-
cionó anteriormente, se optó por usar tres rubros que fueran 
indicativos del combate a la impunidad: el gasto dedicado a 
la provisión de seguridad pública, las erogaciones del Poder 
Judicial y las transferencias a la Procuraduría General de Jus-
ticia del Estado (o Fiscalía, en algunos casos).

Durante el periodo analizado el gasto en seguridad pública 
ascendió a 4.3% en el 2014 como porcentaje del gasto total de 
los estados (3.6% en promedio en el periodo), seguido por las 
transferencias a la Procuraduría General de Justicia (1.5% en 
promedio en el periodo y 1.7% en 2014) y de las transferencias 
al Poder Judicial (1.3% en promedio en el periodo y 1.7% en 
2014) [ver la Gráfi ca 1].

La asignación del gasto dentro del presupuesto a nivel estatal 
en México, si bien se encuentra por debajo de países como Co-

rativas, fue posible observar una mejora en las condiciones en 
las cuales se presenta dicha información.

De esta gran base de datos fue posible obtener algunos re-
sultados, los cuales se presentan en la sección III de este tra-
bajo. Adicionalmente, a la base de datos se le agregó el índice 
de impunidad a nivel estatal, el cual no fue elaborado por 
los autores, sino que se tomó como válido aquel realizado y 
presentado en el documento Índice Global de Impunidad de 
México (igi-mex).8 Como se mencionó anteriormente, la udlap 
y el Consejo Ciudadano de Seguridad y Justicia publicaron en 
2015 un estudio donde desarrollan un modelo teórico sobre 
impunidad y la metodología cuantitativa para el cálculo del 
igi. En 2016, dichas instituciones publicaron el igi-mex, donde 
utilizan datos ofi ciales que reportan las instituciones de segu-
ridad y justicia de las entidades federativas al inegi. En este 
estudio buscan comprender cómo se manifi esta el fenómeno 
de la impunidad particularmente en cada entidad federativa, 
cuál es el desempeño diferenciado en el acceso a la justicia y el 
sistema de seguridad o de qué forma impactan la desigualdad 
socioeconómica o la pobreza. Para ello, elaboran un índice de 
impunidad estatal para el periodo de 2010 a 2013, con lo cual 
logran realizar una comparación entre los distintos estados a 
lo largo del tiempo. Adicionalmente, concluyen enunciando 
16 recomendaciones para disminuir y combatir la impunidad 
en México. La variable a nivel estatal del índice de impunidad 
igi-mex es utilizada en este documento.

b) Actores que participan en el proceso presupuestal
La metodología utilizada para describir el proceso presupuestal 
es principalmente una descriptiva legal, ya que fundamental-
mente se trata de una revisión de la legislación aplicable a di-
cho proceso a nivel local. Para ello, se analizó la Constitución 
Política, la Ley de Presupuesto, la Ley Orgánica o el Regla-
mento Interior de la dependencia, o el decreto de creación de 
cualquier órgano descentralizado o desconcentrado relacio-
nado con las actividades de procuración y administración de 
justicia, así como aquellos dedicados a la seguridad pública 
de algunas entidades federativas (según se describe en la sec-
ción V del presente texto). Todos esos ordenamientos a nivel 
de cada entidad federativa fueron revisados para poder darle 
al lector la posibilidad de entender cómo funciona el proceso 
de presupuestación y la forma en que participa cada uno de 
los Poderes, así como sus dependencias, órganos y entidades, 
según corresponda.

Así, en la sección V se presentan los resultados sobre el pro-
ceso presupuestal a nivel estatal en México, el cual busca darle 
al lector una perspectiva general sobre los diferentes actores 
que inciden en defi nir la cantidad de recursos destinados a 
combatir la impunidad en cada entidad federativa.

c) Prioridad de la impunidad para los gobiernos estatales
Finalmente, con el objetivo de determinar qué tan prioritario 
es el combate a la impunidad para las administraciones de los 
estados, se llevó a cabo un análisis cualitativo respecto al po-
sicionamiento del tema de impunidad en los planes estatales 
de desarrollo, como ejes rectores del actuar de las mismas. Los 
planes representan las acciones, ejes y pilares sobre los cuales 
cada gobierno basa sus políticas públicas y en general toda 
su actividad de gobierno. En particular, la mayoría de estos 
documentos presenta primero un diagnóstico de la entidad 
federativa en diversos frentes: económico, social, demográfi -

TABLA 1      Metodología del estudio

Fuente: Elaboración propia.

Cifras presupuestales
•  Análisis de Cuentas 

Públicas estatales
• Identifi cación de 

partidas asociadas al 
combate a la impuni-
dad

• Homologación y 
clasifi cación de cifras

 Análisis de correla-
ción con Índice de 
impunidad IGI-MEX

Proceso presupuestal
• Análisis de Constitu-

ciones y leyes locales 
en materia de presu-
puestación

• Participación de los 
tres Poderes (depen-
dencias, órganos y 
entidades)

• Asignación del gasto 
público

Planes de desarrollo
• Análisis de Planes Es-

tatales de Desarrollo 
de las 32 entidades

• Conteo simple de in-
clusión del concepto

• Priorización y con-
texto del tema de 
impunidad 

• Estrategia para el 
combate y atención  
a la impunidad

C IFR A S PRESUPUESTALES PL ANES DE DESARROLLO

PROCESO PRESUPUESTAL
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asignado, asigna tres veces más que Hi-
dalgo, el estado con menores recursos 
dirigidos a dicho fin. Esta disparidad no 
sólo es evidente con respecto a la asigna-
ción presupuestal más lejana, sino que 
permite apreciar que el presupuesto per 
cápita capitalino es 42% mayor a Quinta-
na Roo, quien ocupa el lugar inmediato 
siguiente. En términos de presupuesto 
total, la menor es Colima, y el gasto de la 
Ciudad de México es 28 veces más gran-
de. Sin embargo, este efecto se debe casi 
en su totalidad a la escala poblacional de 
las entidades observadas.

Si se analizan las erogaciones per cá-
pita de la Procuraduría General de Jus-
ticia, Chihuahua y Nuevo León ocupan 
lugares atípicos, como se señaló con an-
terioridad. Debido a que permanecen a 
la vanguardia en la implementación de la 
Reforma al Sistema Penal Acusatorio se 
ubican en el primer y segundo lugar, res-

a 6.1% del presupuesto total. En con-
creto, el gasto en México se encuentra 
por arriba del promedio de la selección 
realizada, que es de 3.9% (excluyendo a 
Estados Unidos y el Reino Unido).

Respecto al gasto por entidad fede-
rativa, se realizó un ordenamiento del 
gasto total y gasto per cápita en los tres 
rubros: Seguridad Pública, Poder Judi-
cial y Procuraduría General de Justicia 
estatal. La comparación se realizó en el 
último ejercicio fiscal disponible (2014) 
por entidad federativa. Cabe mencionar 
que la Ciudad de México, Chihuahua y 
Nuevo León se encuentran dentro de los 
diez con mayor gasto tanto a nivel total 
como per cápita. Asimismo, es notoria la 
disparidad en el presupuesto destinado a 
este fin: en el caso de los recursos desti-
nados al Poder Judicial de cada entidad, 
la Ciudad de México, que es la entidad 
con mayor presupuesto por habitante 

lombia y Chile, es superior a los porcen-
tajes designados por Argentina y Brasil. 
En la Gráfica 2 se muestra un compara-
tivo del gasto en seguridad pública como 
porcentaje del presupuesto para brindar 
un panorama indicativo de la heterogenei-
dad en las erogaciones hacia este destino 
en varios países. 

Se debe reconocer que la gran diferen-
cia entre los niveles observados responde 
también al arreglo institucional de los 
países observados. Por ejemplo, es no-
torio cómo los casos de Estados Unidos 
de América y el Reino Unido, que cuen-
tan con gobiernos locales fuertes y cuyo 
sistema judicial es de Common Law (en 
ocasiones referido como derecho común), 
tienen una asignación mucho mayor a la 
función de seguridad pública. Los países 
regidos bajo un sistema de derecho civil 
tienen gastos menores en este rubro, en 
un rango observado en la muestra de 1.7% 

GRÁFICA 1      Evolución de gastos analizados 2006-2014*

*  La gráfica de la izquierda representa la suma del gasto de las dependencias correspondientes en miles de millones de pesos corrientes del año 2014, 
mientras que la gráfica de la derecha representa la suma del gasto de las dependencias como porcentaje del gasto total de las entidades federativas. 
Fuente: Elaboración propia utilizando información de las cuentas públicas estatales.

GRÁFICA 2      Comparativo de Gasto Estatal en Seguridad Pública*

*  La gráfica de la izquierda presenta el gasto en seguridad pública como porcentaje del gasto total, mientras que en la gráfica de la derecha 
se presenta el gasto en seguridad pública como porcentaje del Producto Interno Bruto (PIB).
Fuente: OCDE, Government Expenditure by Function, 2016. Estadísticas para todos los países menos Colombia, usando el ejercicio 2014, es decir, el más reciente disponible. Este último se obtuvo de la base Public Spending Cross Country 
Data de The World Bank Group (2016).
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Nuevo León, que también incrementaron 
el gasto en Seguridad Pública, derivado 
de la implementación de la Reforma al 
Sistema Penal Acusatorio, su gasto es 
mayor en 70% y 127%, respectivamente.

Hasta ahora se han señalado los casos 
extremos en las erogaciones analizadas 
en el ejercicio 2014, lo cual sirve para 
contextualizar que el promedio de gas-
to en cada rubro no es verdaderamente 
representativo. En el caso del Poder Ju-
dicial, el gasto promedio total asciende 
a 920 millones de pesos (per cápita de 
267 pesos por habitante), mientras que 
en la Procuraduría de Justicia es de mil 
143 millones de pesos (325 per cápita) 

huahua es atípica, localizándose entre 
dos entidades de una escala poblacional 
mucho mayor.

Finalmente, se estudiaron las asigna-
ciones de la función gubernamental de 
seguridad pública, que comprenden las 
destinadas a las Secretarías de Seguri-
dad Pública y otras erogaciones reali-
zadas con dicho fin. Es notorio cómo, 
en términos per cápita, Campeche, la 
entidad con menor nivel de impunidad 
medida en 2013 de acuerdo al igi-mex,9 
tiene la mayor asignación presupuestal, 
equiparándose incluso con la Ciudad de 
México. Si se compara con los casos ante-
riormente mencionados de Chihuahua y 

pectivamente. La Fiscalía chihuahuense 
tiene asignados recursos por habitante 
37 veces mayores a la del último lugar 
en la comparación (Querétaro), lo cual 
es una cifra considerable si además se 
toma en cuenta que supera la asigna-
ción presupuestal de la Ciudad de Mé-
xico en el mismo rubro en un 83%, casi 
duplicándola. Por su parte, Nuevo León 
eroga el 77% del presupuesto de la Ciu-
dad de México por habitante, y 15 veces 
más que la procuraduría queretana. En 
términos absolutos, la Ciudad de México 
sigue siendo la de mayor gasto, seguida 
por Chihuahua y el Estado de México. 
De nueva cuenta, la ubicación de Chi-

GRÁFICA 3     Erogaciones por entidad federativa (2014)*

*Las gráficas de la izquierda representan el gasto en la función correspondiente en millones de pesos corrientes del año 2014, 
mientras que las de la derecha representan el gasto en la función correspondiente en pesos por habitante, es decir, per cápita.
Fuente: Elaboración propia utilizando información de las cuentas públicas estatales, INEGI y Conapo.
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para los tres rubros medidos, se encontró una correlación ne-
gativa entre la variable de gasto y el igi-mex (ver la Gráfi ca 4).

Es importante mencionar que en este trabajo no se pre-
senta un ejercicio econométrico sólido, sino una medición 
de correlaciones. Lo anterior derivado de que, claramente, 
las variables estudiadas no son determinadas independien-
temente de manera exógena una de la otra, por lo que no es 
posible construir una teoría sólida que sostenga la causalidad 
entre las mismas de forma inequívoca: en general, los niveles 
de gasto en estos rubros son una función de los niveles de 
impunidad, que a su vez se determinan por los primeros. Así 
pues, el reto de un estudio formal en la materia consiste en 
encontrar fuentes de cambio exógeno que permitan la me-
dición del impacto en el incremento en los rubros de gasto 
analizado y los niveles de impunidad observados. Los autores 
realizaron diversas regresiones para intentar dar un mayor 

y fi nalmente, las erogaciones en Seguridad Pública medias 
ascienden a 2 mil 579 millones de pesos (699 pesos por habi-
tante) [ver la Gráfi ca 3].

La evaluación del impacto de los tres tipos de gasto ana-
lizados sobre los niveles de impunidad comienza con la de-
tección de correlaciones simples, para lo cual se elaboraron 
diagramas de dispersión entre gasto per cápita y del gasto en 
el rubro como porcentaje del gasto total contra el valor del 
igi-mex,10 recordando que este último es una medida multidi-
mensional del nivel de impunidad por entidad federativa. Los 
diagramas de dispersión fueron realizados, primero, usando 
los resultados del último año disponible (2013) y, después, 
agregando los resultados para los demás años (2006-2012), 
ajustando las va riables monetarias para eliminar el efecto de 
la infl ación, es decir, transformándolas a pesos constantes, 
tratando de construir un panel de datos. En ambos casos, y 

GRÁFICA 4      Diagramas de dispersión: erogaciones per cápita vs. IGI-MEX (2013)*

* En las gráfi cas de la izquierda la variable de gasto representa el gasto per cápita en las funciones correspondientes en el año 2013, 
mientras que en las de la derecha se presenta la información para todos los años del periodo (2010, 2011, 2012 y 2013).
Fuente: Elaboración propia utilizando información de las cuentas públicas estatales, INEGI, CONAPO, IGI-MEX.
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nidad y el presupuesto destinado al combate de la misma a 
nivel estatal, también se revisó el proceso legislativo para la 
elaboración, discusión y aprobación del presupuesto estatal 
de egresos, es decir, la forma en la que participan los Pode-
res Ejecutivo, Legislativo y Judicial y las bases que se utilizan 
para su elaboración. 

Como se ha mencionado a lo largo de este documento, 
el tema de impunidad involucra a instituciones, depen-
dencias y entidades que tienen relación con la seguridad 
pública y la procuración e impartición de justicia, que per-
tenecen a los tres Poderes pero varían dependiendo de la 
organización administrativa del gobierno de cada entidad 
federativa. A continuación se enlistan las instituciones, 
entidades y dependencias que conforman cada uno de los 
Poderes de una entidad federativa, involucradas en tér-
minos presupuestales:

nivel de certeza sobre las correlaciones negativas presenta-
das anteriormente, controlando por efectos fijos por estado, 
niveles de población, años calendarios y una variable que 
describe la implementación de la Reforma al Sistema Penal 
Acusatorio. Lamentablemente, el número de observaciones 
con el que se cuenta y las reducidas varianzas o dispersiones 
en la medición de las variables no permitieron aportar más 
en este sentido. Desarrollar un estudio sólido en términos 
econométricos es uno de los pendientes que los autores de-
jarán para futuras investigaciones.

V. Proceso de autorización presupuestal relacionado con el 
combate a la impunidad

Considerando que el objetivo del estudio es analizar si existe 
una relación entre los indicadores que inciden en la impu-

GRÁFICA 4    

* En las gráfi cas de la izquierda la variable de gasto representa el gasto per cápita en las funciones correspondientes en el año 2013, 
mientras que en las de la derecha se presenta la información para todos los años del periodo (2010, 2011, 2012 y 2013).
Fuente: Elaboración propia utilizando información de las cuentas públicas estatales, INEGI, CONAPO, IGI-MEX.
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estructura programática y lineamientos 
generales establecidos por la Secretaría 
de Finanzas. La planeación, programa-
ción y presupuesto de los programas 
operativos anuales de las institucio-
nes, dependencias y entidades deben 
ser compatibles con las clasificaciones 
y estructura programática determinada 
por la legislación aplicable y los linea-
mientos de la Secretaría de Finanzas. 

De la revisión de las leyes señaladas no 
se desprende la existencia de disposicio-
nes específicas que promuevan la presu-
puestación de recursos para acciones o 
programas relacionados con el combate 
a la impunidad en materia de seguridad 
pública y de procuración e impartición 
de justicia. Por lo que la responsabilidad 
de la inclusión de partidas presupuesta-
les para evitar o erradicar la impunidad 
recae sobre la estrategia de gobierno de-
terminada por cada administración es-
tatal, es decir, es ésta la encargada de 
que las políticas contenidas en los planes 
estatales de desarrollo se traduzcan en 
recursos para el combate a la impunidad 
y que los delitos no queden sin juzgarse 
y/o resolverse. Asimismo, también son 
responsables de que los lineamientos 
de estructura programática con base en 
los cuales se elaboran los presupuestos 
de egresos promuevan acciones para el 
combate a la impunidad.

De las legislaciones estatales revisadas 
se pudo apreciar que la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de Justicia del 
Estado de San Luis Potosí promueve ac-
ciones en materia de combate a la corrup-
ción y a la impunidad por sus unidades 
administrativas y órganos; sin embargo, 
no establece objetivos específicos para 
su realización.

b) Diferencias y similitudes en el análi-
sis de las legislaciones de las entidades

1) De los programas y de la modifica-
ción al presupuesto en el proceso de 
aprobación. El Congreso puede hacer 
modificaciones al proceso de aprobación 
del presupuesto en algunos estados, sin 
embargo, en otros, el único facultado es 
el gobernador. Por ejemplo, en Nuevo 
León, “el Congreso examina y aprueba, a 
propuesta del gobernador, el Presupuesto 
de Egresos de los Poderes del Estado. El 
Congreso podrá modificarlo, justificando 
los cambios realizados”.11 Por otro lado, 
la legislación de Quintana Roo señala 
que “El Ejecutivo del Estado seleccio-
nará los programas que deban incluir-

blico que se encarga de la elaboración, 
administración y seguimiento del Pro-
grama Estatal de Seguridad, mientras 
que en otras entidades esto es tarea de 
la Secretaría de Seguridad Pública.

En términos generales, las institucio-
nes, dependencias y entidades participan 
en el proceso legislativo de la siguiente 
manera:
1.  Las dependencias y entidades del Po-

der Ejecutivo elaboran sus respecti-
vos anteproyectos de presupuesto. 
En ese sentido la Secretaría de Se-
guridad Pública, la Secretaría de la 
Contraloría, la Procuraduría General 
de Justicia y la Fiscalía General ela-
boran sus presupuestos y los remiten 
a la Secretaría de Finanzas. 

2.  Por su parte, el Tribunal Superior de 
Justicia elabora su propio proyecto de 
presupuesto y el Consejo de la Judi-
catura lo hace para el resto del Poder 
Judicial. Los proyectos elaborados son 
sometidos a la aprobación del Pleno 
del Tribunal Superior de Justicia, para 
posteriormente remitirse al Ejecutivo 
o al Congreso para su integración al 
presupuesto de egresos del estado. 

3.  El Poder Legislativo, por conducto 
de su área de administración, elabo-
ra su propio presupuesto y lo envía 
al Ejecutivo para formar parte del 
presupuesto de egresos del estado.

4.  La Secretaría de Finanzas integra el 
presupuesto de egresos del estado 
con los anteproyectos que recibe de 
las dependencias y entidades del Po-
der Ejecutivo, así como del Judicial 
y Legislativo, y lo presenta al gober-
nador del estado. 

5. El gobernador presenta al Congreso la 
iniciativa de presupuesto de egresos 
de los tres Poderes, para su aproba-
ción.

6.  Las Comisiones de Presupuesto y 
Hacienda del Congreso dictaminan y 
aprueban el presupuesto de egresos 
del estado.

7.  Una vez que el presupuesto es apro-
bado por Comisiones, se turna al Ple-
no del Congreso para su discusión y 
votación. 

8.  Aprobado por el Pleno del Congreso, 
el presupuesto del estado se envía al 
gobernador para su publicación en el 
periódico oficial de la entidad.

Los proyectos de presupuestos de los 
tres Poderes tienen como base los pro-
gramas que se derivan del plan estatal 
de desarrollo vigente, con sujeción a la 

• Ejecutivo: el gobernador y las depen-
dencias y entidades siguientes: (1) 
dependencias: Secretaría de Finan-
zas, Secretaría de Seguridad Pública, 
Secretaría de la Contraloría u Órgano 
de Fiscalización; (2) entidades: Pro-
curaduría General de Justicia, Fisca-
lía General, Instituto de Seguridad 
Pública.

• Legislativo: Congreso, Comisión de 
Hacienda y Comisión de Presupuesto.

•  Judicial: Tribunal Superior de Jus-
ticia, Consejo de la Judicatura.

Considerando lo anterior, se realizó, para 
ciertas entidades federativas, un análisis 
de las legislaciones locales que contienen 
disposiciones en materia de presupuesto. 
Dichas entidades fueron seleccionadas 
con base en los resultados de las estima-
ciones del igi-mex, en el cual se cataloga 
a los estados en cuatro grupos según el 
grado de impunidad: baja, media, alta 
y muy alta. Para el presente estudio, se 
revisaron legislaciones de estados es-
cogidos aleatoriamente de cada uno de 
los cuatro grupos: (1) baja: Campeche; 
(2) media: San Luis Potosí y Chihuahua; 
(3) alta: Jalisco; y (4) muy alta: Oaxaca, 
Nuevo León y Quintana Roo. 

Las leyes analizadas fueron las siguien-
tes: (1) constituciones políticas; (2) leyes 
de presupuesto, gasto público y respon-
sabilidad hacendaria; (3) leyes orgáni-
cas de la administración pública (Poder 
Ejecutivo) y de los Poderes Legislativo 
y Judicial; (4) reglamentos interiores o 
estatutos que regulan la organización de 
cada entidad o dependencia; (5) leyes 
de seguridad pública, entre otras, según 
correspondió a cada una de las entida-
des revisadas.

 
a) El proceso de presupuestación en tér-
minos generales
Del análisis de las diversas legislacio-
nes estatales se desprende que el pro-
ceso presupuestal que llevan a cabo los 
entes de los Poderes Ejecutivo, Legis-
lativo y Judicial es muy similar. Lo que 
varía entre uno y otro son las entidades 
o dependencias que forman parte del 
Poder Ejecutivo relacionadas con segu-
ridad pública e impartición de justicia. 
Por ejemplo, en algunos estados no se 
cuenta con una Secretaría de Seguridad 
Pública, mientras que en otros, la Fiscalía 
General forma parte de la Procuraduría 
General de Justicia, o bien la Procura-
duría forma parte de la Fiscalía. Ciertos 
estados cuentan con un organismo pú-
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Tribunal Superior de Justicia, son remitidos directamente al 
Ejecutivo o al Congreso para su integración en el presupues-
to global de la entidad y no son susceptibles de modificarse. 
Por ejemplo, en Nuevo León se señala que: “El Consejo de la 
Judicatura remitirá al Congreso del estado el Presupuesto de 
Egresos del Poder Judicial, para su integración al Presupues-
to de Egresos”.20 

La legislación de San Luis Potosí expresamente señala que 
el Poder Judicial goza de autonomía presupuestaria: “La au-
tonomía presupuestaria otorgada a los poderes, Legislativo y 
Judicial, y a los entes autónomos reconocidos en la Constitu-
ción Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, 
comprende las siguientes atribuciones: I. Aprobar sus pro-
yectos de presupuesto con base en los criterios que al efecto 
emita la Secretaría, y enviarlos a ésta a más tardar el 15 de 
octubre anterior a su fecha de vigencia, para su integración 
al proyecto de Presupuesto de Egresos […]; III. Autorizar las 
adecuaciones a sus presupuestos sin requerir la autorización 
de la Secretaría, observando las disposiciones de esta Ley”.21

En el caso de Chihuahua se contempla que: “Tratándose de 
los Poderes Legislativo y Judicial, así como de los organismos 
públicos autónomos, estos formularán sus propios proyectos 
de presupuesto, ajustándose a su techo financiero, según la 
disponibilidad de recursos, y los remitirán al titular del Poder 
Ejecutivo para que la Secretaría los incorpore, sin modificación 
alguna, al proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado”.22

5) De la presupuestación de las Fiscalías de los Estados. Res-
pecto de ciertos estados que cuentan con Fiscalías Generales, 
en algunos de ellos la presupuestación se realiza de manera 
autónoma y, en otros, sus presupuestos son sometidos a la 
aprobación de la Secretaría de Finanzas. En Oaxaca, la Fiscalía 
General del Estado elabora su proyecto y lo remite directamen-
te al Congreso: “La Fiscalía General elaborará su proyecto de 
Presupuesto Anual de Egresos, el cual será enviado al Congreso 
del Estado de Oaxaca para su incorporación al Presupuesto 
de Egresos de cada ejercicio fiscal”.23

Por lo que se refiere a Jalisco y a Campeche el anteproyecto 
de presupuesto de la institución se somete a consideración de 
la Secretaría de Finanzas. La legislación de Jalisco establece 
que es atribución del Fiscal General “proponer el anteproyecto 
de presupuesto anual de egresos de la Institución y someterlo 
a la consideración de la secretaría correspondiente”.24 Asimis-
mo, para Campeche se señala que el Fiscal General tiene la 
obligación de “proponer el anteproyecto de presupuesto anual 
de egresos de la institución y someterlo a la consideración de 
la secretaría correspondiente”.25

VI. Importancia del combate a la impunidad para los gobier-
nos estatales a través del análisis de los Planes Estatales de 
Desarrollo

El Plan Estatal de Desarrollo (ped) constituye uno de los ins-
trumentos fundamentales en la gestión gubernamental a ni-
vel local. El objetivo fundamental de los ped es servir como 
herramienta de planeación, encaminado a promover el desa-
rrollo integral de la sociedad. En este sentido el ped sienta las 
bases sobre las que se fundamenta un gobierno en un periodo 
determinado; en otras palabras, define los objetivos y metas 
que perseguirá durante su periodo de gestión, los cuales en 
principio se derivan de las demandas y necesidades que ex-

se en el proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado en 
base a su prioridad o jerarquía, su factibilidad y su beneficio 
económico y social”12 y que “Sólo el C. gobernador del esta-
do podrá modificar el contenido orgánico y financiero de los 
programas de las entidades señaladas en las fracciones III, 
IV y V del artículo 6º de esta Ley [Poder Legislativo, Poder 
Judicial, organismos públicos descentralizados, fideicomisos 
públicos], que estén incluidos en el presupuesto de egresos, 
cuando por razones de interés o seguridad pública lo considere 
necesario, de lo cual se dará cuenta en su oportunidad de la 
H. Legislatura del estado”.13 La legislación de Oaxaca, por su 
parte, señala que no es posible modificar el presupuesto del 
Poder Judicial: “Una vez aprobado el Presupuesto de Egresos 
del Estado, las erogaciones previstas para el Poder Judicial 
no podrán ser reducidas ni transferidas, salvo en los casos de 
ajuste presupuestal general previstos en la Ley”.14

Para el caso de Campeche se señala que: “La Ley de Presu-
puesto de Egresos del estado podrá ser objeto de modificaciones 
durante el ejercicio fiscal en el que se aplique. La correspon-
diente iniciativa del gobernador deberá ser analizada, discu-
tida y resuelta en un plazo no mayor a quince días contados a 
partir de la fecha de su recepción en el Congreso”.15

2) Del carácter estratégico de los programas de seguridad 
pública en algunas entidades. La legislación de Oaxaca en 
materia de presupuesto y de seguridad, respectivamente, con-
sidera los gastos destinados a los programas de seguridad 
pública como estratégicos y al Programa Estatal de Seguri-
dad Pública como de carácter prioritario: “Los gastos de se-
guridad pública son erogaciones destinadas a los programas 
que realizan las dependencias en cumplimiento de funciones 
oficiales de carácter estratégico”.16 “Dicho Programa [Estatal 
de Seguridad] tendrá el carácter de prioritario y su ejecución 
se ajustará a la disponibilidad presupuestal anual, así como a 
las disposiciones y lineamientos que sobre el particular dicten 
los órganos competentes”.17

3) Órganos ciudadanos. Es importante mencionar que mientras 
en algunas entidades federativas la ciudadanía tiene injeren-
cia en la observancia del presupuesto asignado a la seguridad 
pública, a través de los consejos ciudadanos, en otras, si bien 
se permite su participación, tiene un papel menos activo. En 
el caso de Nuevo León, respecto al Instituto Estatal de Seguri-
dad Pública (organismo público descentralizado que tiene por 
objeto el diseño, actualización, seguimiento y evaluación de 
la política criminológica y del Programa Estatal de Seguridad 
Pública), se cuenta con un Consejo Ciudadano conformado 
por 20 consejeros y entre sus atribuciones está la de “observar 
que el presupuesto asignado a la seguridad pública se aplique 
adecuadamente, haciendo las recomendaciones conducentes 
para su correcto destino y uso”.18 

En el caso de San Luis Potosí se menciona que “para me-
jorar el servicio de seguridad pública, el Centro Estatal y las 
instancias de coordinación que prevé esta Ley, promoverán la 
participación de la comunidad, y tendrán como objetivo actuar 
sobre las causas que originan la violencia y la delincuencia”.19

4) Autonomía en la presupuestación del Poder Judicial. De 
las diversas legislaciones revisadas se puede apreciar que res-
pecto al presupuesto correspondiente a los órganos del Poder 
Judicial, éstos por lo general son aprobados por el Pleno del 
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GRÁFICA 5      Menciones al término impunidad   
en los Planes estatales de desarrollo

Fuente: Planes Estatales de Desarrollo de las Entidades Federativas, según los siguientes periodos: 2010-2016: 
Aguascalientes, Chihuahua, Durango, Zacatecas; 2011-2016: Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo, Sinaloa, Tlaxcala, 
Veracruz, Tamaulipas; 2011-2017: Coahuila, México, Nayarit, Puebla; 2012-2015: Michoacán; 2012-2018: Yucatán; 
2013-2018: Chiapas, Ciudad de México, Morelos, Tabasco; 2013-2033: Jalisco; 2013-2035: Guanajuato; 2014-2019: 
Baja California; 2015-2021: Baja California Sur, San Luis Potosí; 2015-2022: Campeche; 2016-2021: Guerrero, 
Nuevo León, Querétaro, Sonora.

TABLA 2      Contexto en el que se incluye el combate a la impunidad  
dentro del Plan Estatal de Desarrollo

Fuente: Planes Estatales de Desarrollo de las Entidades Federativas, según los siguientes periodos: 2010-2016: 
Aguascalientes, Chihuahua, Durango, Zacatecas; 2011-2016: Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo, Sinaloa, Tlaxcala, 
Veracruz, Tamaulipas; 2011-2017: Coahuila, México, Nayarit, Puebla; 2012-2015: Michoacán; 2012-2018: Yucatán; 
2013-2018: Chiapas, Ciudad de México, Morelos, Tabasco; 2013-2033: Jalisco; 2013-2035: Guanajuato; 2014-2019: 
Baja California; 2015-2021: Baja California Sur, San Luis Potosí; 2015-2022: Campeche; 2016-2021: Guerrero, 
Nuevo León, Querétaro, Sonora.
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Veces que se repite la palabra impunidad Mediana Media

Nuevo León, Tabasco, Sinaloa, 
Chihuahua, Sonora, Hidalgo, San 
Luis Potosí, Durango

I
Jalisco, Guerrero, Veracruz, Aguascalientes, Oaxaca, 
Tamaulipas, Baja California Sur, Chiapas, Coahuila, Michoacán, 
Morelos, Baja California, Campeche, Estado de México, 
Querétaro, Ciudad de México, Guanajuato, Tlaxcala

I I

Colima, Nayarit, Puebla, 
Quintana Roo

I I I

Yucatán, 
Zacatecas

IV

A Combate a la impunidad como eje rector, prioridad o parte de la misión del Gobierno

B Combate a la impunidad asociado a un objetivo, estrategia o línea de acción particular

C Impunidad como parte del diagnóstico

IV No se menciona

 I = A + B + C  II = B + C   III = C

En una proporción importante, los ped 
asocian el combate a la impunidad con 
objetivos particulares, líneas de acción 
específicas y estrategias individuales de 
la administración estatal. De esta forma 
es posible asociar el combate a la im-
punidad con temas muy diversos. Por 
ejemplo, en el caso del Plan Estatal de 
Desarrollo del Estado de Sonora 2016-
2021, se identifica como reto del Go-
bierno la consolidación de una fiscalía 
especializada en hechos de corrupción y 
se propone como línea de acción: “Armo-
nizar las diversas legislaciones locales 
correlacionadas a la legislación penal 
que garanticen la efectiva persecución 
de hechos de corrupción y reduzcan los 
índices de impunidad en estos delitos” 
(Línea de acción 7.2.4.).

Otro ejemplo similar es el Plan Esta-
tal de Desarrollo del Estado de Veracruz 
2011-2016, donde como parte de las ac-
ciones para fortalecer las instituciones 
democráticas, que se incluyen en el “Ob-
jetivo VI.4: Gobierno: nuevas expresiones 
democráticas”, se expone la necesidad de 
“apoyar la reforma al Poder Judicial Ve-
racruzano, para fortalecer la certidumbre 
jurídica, elevar la efi ciencia, disminuir 
la impunidad y reducir errores judicia-
les, así como para profesionalizar a sus 
elementos”.

y Zacatecas 2010-2016. Sin embargo, las 
estadísticas anteriores podrían carecer de 
sentido si no se considera en qué contexto 
se expone el tema de impunidad.

En general los ped incluyen el tema de 
impunidad como parte del diagnóstico 
de la situación que atraviesan los distin-
tos estados; varios expresan la situación 
con respecto a la impunidad como una 
de las amenazas más relevantes que en-
frentará la administración. En la mayoría 
de los casos, los diagnósticos asocian la 
impunidad con la falta de participación 
ciudadana en la denuncia del delito; se 
expone, como caso generalizado, la pér-
dida de confi anza de la sociedad en las 
autoridades, principalmente aquellas en-
cargadas de la impartición de justicia, in-
cluyendo las instituciones policiacas. En 
ese sentido, se asocia la impunidad con 
falta de profesionalismo y corrupción.

Un ejemplo de lo anterior es el ped de 
Michoacán 2012-2015, que dentro del 
diagnóstico del eje de política pública 
“Gobernabilidad con amplia participa-
ción social” (Eje 1), expone la necesidad 
del Gobierno del estado de consolidar 
las instituciones para lograr una mejor 
procuración de justicia y una administra-
ción de seguridad efi ciente, para de esta 
manera lograr incentivar la participación 
ciudadana en materia de denuncia.

presa la población. Adicionalmente, el 
ped incluye estrategias y líneas de acción 
encaminadas a lograr objetivos particu-
lares, los cuales a su vez, en conjunto, 
constituyen las metas y ejes fundamen-
tales de la administración estatal. 

En la presente sección se realiza un 
análisis exploratorio de los ped disponi-
bles de cada una de las entidades federa-
tivas, incluyendo el Programa General de 
Desarrollo del Distrito Federal. A través 
de dicho estudio se pretende identifi car 
en qué medida el combate contra la im-
punidad se establece como eje rector de 
los gobiernos estatales, si la lucha contra 
esta última es parte de los objetivos o es-
trategias particulares o si defi nitivamente 
no se incluye dentro de las políticas del 
gobierno. Para contestar la pregunta ante-
rior se llevó a cabo un análisis cualitativo 
de los ped de los 32 estados que consis-
tió en identifi car si estos mencionan de 
manera expresa el tema de impunidad y 
en qué contexto se habla de él. 

Se encontró que, en promedio, la pala-
bra impunidad se menciona 4.31 ocasio-
nes en cada uno de estos documentos (con 
una desviación estándar de 3.34 veces). 
El máximo de repeticiones del término 
es de 17 en el ped de Jalisco 2013-2016 
y el mínimo es de cero, que correspon-
den a los estados de Yucatán 2012-2018 
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fin en sí. En general se asocia corrupción y falta 
de profesionalismo y eficiencia con la falta de 
confianza que presenta la sociedad para con 
las instituciones de Gobierno, principalmente 
aquellas encargadas de la impartición de jus-
ticia, incluyendo las instituciones policiacas. 
Esta falta de confianza se refleja en la creciente 
cultura de la no denuncia, y finalmente ésta 
última con el incremento en la impunidad. En 

este sentido, los objetivos y estrategias que presentan los ped, 
si bien abordan dimensiones distintas, se encuentran alineados 
a lograr el fortalecimiento de las instituciones públicas para 
lograr recobrar la confianza de la sociedad (ver la Tabla 2).

VII. Conclusiones

El presente artículo expone una primera aproximación al aná-
lisis presupuestal del combate a la impunidad a nivel estatal 
en México. Es decir, analiza cuántos recursos destinan los es-
tados en sus presupuestos para asegurar que los delitos sean 
juzgados y/o resueltos. Además de realizar una comparación a 
nivel estatal de dichos recursos, en este documento se descri-
be a detalle el proceso presupuestal que sigue la autorización 
de recursos para dicho fin, así como su inclusión en los pla-
nes estatales de desarrollo, ésta última siendo la herramienta 
fundamental para la priorización de programas y proyectos 
de una administración local.
Las principales conclusiones se enlistan a continuación:
1.  Las cuentas públicas de las entidades federativas hacen 

difícil una comparación directa de los recursos que las 
mismas destinan al combate a la impunidad. Derivado de 
lo anterior, el análisis se centró en el presupuesto ejercido 
en las funciones de seguridad pública, impartición y pro-
curación de justicia.

2.  Existen diferencias importantes entre lo que destinan las 
entidades federativas al combate a la impunidad. Los esta-
dos que menos gastan en estos rubros destinan menos de 
una tercera parte que aquellos que más recursos utilizan 
en dichas funciones.

3.  Parece existir una relación negativa entre el monto ejercido 
en las funciones relacionadas con combatir la impunidad y 
el índice de impunidad igi-mex. Si bien no es posible esta-
blecer una relación causal, se debe notar que las entidades 
que más destinan recursos a combatir la impunidad son 
aquellas que presentan menores índices de impunidad.

4.  El proceso de autorización presupuestal para el combate a 
la impunidad incluye a funcionarios de los tres Poderes de 
las entidades federativas (Ejecutivo, Legislativo y Judicial), 
por lo que su incremento depende de la voluntad política y 
negociación entre estos diversos agentes.

5.  El combate a la impunidad tiene un diferente grado de prio-
ridad en los planes estatales de desarrollo de las entidades 
federativas, lo cual en principio explica las diferencias en 
los montos destinados a dicho fin, ya que los planes de de-
sarrollo constituyen la base de la presupuestación. EstePaís

1 Documento preparado para el proyecto Impunidad Cero. Arturo Ra-
mírez Verdugo fungió como coordinador de este documento. Se agra-
decen los comentarios de Federico Reyes Heroles, Luna Mancini y los 
miembros del Consejo Asesor de Impunidad Cero a versiones previas 
del documento. Ver notas y bibliografía en la página web.

Por otro lado, el Plan Estatal de Desarrollo 
del Estado de Aguascalientes 2010-2016 y el 
Plan Estatal del Estado de Guanajuato 2035, 
incluyen temas que siguen una línea muy dis-
tinta. El primero de estos hace referencia a la 
impunidad particularmente en temas de género. 
En este sentido el Objetivo 2.2.2 constituye la 
creación del Centro de Justicia para las Muje-
res que responda a las características de este 
grupo vulnerable. Dentro de los objetivos de este centro está 
el garantizar el acceso a la justicia para las mujeres víctimas 
de violencia, de esta manera abatir las cifras negras asociadas 
a esta clase de delitos y de esta manera combatir la impunidad. 
El segundo, dentro del “Objetivo particular 2.1: Garantizar la 
gestión integral de la biodiversidad”, se propone como línea 
de acción referente al marco jurídico, el fortalecimiento de 
procesos e iniciativas para la prevención y erradicación de la 
impunidad de los delitos ambientales contra la flora y fauna. 

Los casos más interesantes para el presente análisis los 
constituyen los estados que exponen la lucha contra la im-
punidad como misión de gobierno, o que en cierto sentido 
definen como objetivo prioritario la lucha contra ésta. El Plan 
Estatal de Desarrollo del Estado de Nuevo León 2016-2021 es 
el más relevante en este sentido, ya que el Gobierno establece 
el combate contra la impunidad como una de las prioridades 
fundamentales del Gobierno del estado. Éste mismo señala la 
necesidad de construir una nueva relación entre el Gobierno 
y la ciudadanía, que se base en la certeza de que los actos de 
corrupción se investigan y son castigados.

Otros ejemplos son el Plan Estatal de Desarrollo del Esta-
do de Hidalgo 2011-2016 y el Plan Estatal de Desarrollo del 
Estado de Chihuahua 2010-2016. El primero de estos inclu-
ye como parte de la misión del Gobierno el compromiso de 
poner fin a la impunidad para ofrecer resultados en materia 
de competitividad y desarrollo. Por su parte, el segundo pre-
senta la estrategia integral ¡Chihuahua Vive!; dentro de los 
principios que se exponen como parte de la misma se inclu-
yen el combate al abuso de poder, la corrupción, el tráfico 
de influencias y la impunidad. 

Finalmente, a pesar de que no se mencione como objetivo 
fundamental de gobierno, en el Plan Estatal de Desarrollo 
del Estado de Durango 2010-2016 y en el Plan Estatal de De-
sarrollo del Estado de San Luis Potosí 2015-2021, se expone 
de manera expresa, dentro de ciertos objetivos particulares, 
la dedicación y el compromiso del Gobierno para combatir la 
impunidad y la corrupción. En el caso de Durango dentro del 
diagnóstico general del “Capítulo 3: Armonía social con se-
guridad y justicia”, de manera explícita se declara que el Go-
bierno del estado impulsará el combate a la corrupción y a la 
impunidad a través del fortalecimiento y capacitación de los 
cuerpos de seguridad pública. Por otro lado, en la introducción 
de la “Vertiente 2: Prevención y combate a la corrupción”, del 
“Eje Rector 5: San Luis con buen gobierno”, en el caso de San 
Luis Potosí, se expresa que tanto la sociedad como el Gobierno 
del estado se encuentran decididos a combatir la corrupción 
y la impunidad, a través de instituciones públicas fuertes y 
confiables (ver la Gráfica 5).

Derivado del análisis anterior es posible concluir que si 
bien los estados incluyen el combate a la impunidad dentro 
de sus ped, en la gran mayoría de los casos ésta se encuentra 
asociada a un eje u objetivo específico distinto y no como un 
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